

1. ------IND- 2018 0485 F-- ES- ------ 20181002 --- --- PROJET
	REPÚBLICA FRANCESA

	
	
	

	Ministerio de Acción y Cuentas Públicas,

	
	
	

	
	
	


Orden de XXX adoptada para la aplicación del artículo 242 bis del Código General de impuestos
NOR: […]
La Ministra de Solidaridad y Sanidad, y el Ministro de Acción y Cuentas Públicas,
Visto el Código de Comercio, en particular el artículo R. 123-221;
Visto el Código General de impuestos, en particular el artículo 242 bis;
Vista la Ley n.º xxxx-xx de xxx relativa a la lucha contra el fraude, en particular el artículo XX [4 de PJL];
Visto el Dictamen de la Agencia central de los organismos de seguridad social de xxx;
Disponen:
Artículo 1
El capítulo III del título I de la parte primera del libro I del anexo IV del Código General de impuestos se completa con una sección V con el siguiente título: «Obligaciones de los operadores de plataformas en línea» que incluye los artículos 23 L sexies a 23 L undecies con la siguiente redacción:
«Artículo 23 L sexies. – I. – Para la aplicación del punto 1 del artículo 242 bis del Código General de impuestos, con motivo de cada transacción realizada a través de una plataforma de vinculación por vía electrónica, la empresa mencionada en el párrafo primero del mismo artículo comunicará al vendedor, al prestador o a los participantes en el intercambio o reparto de un bien o de un servicio, cuando estos hayan percibido sumas de dinero durante las transacciones, la información relativa a los regímenes fiscales y a la reglamentación social aplicables a dichas sumas de dinero, y a las obligaciones declarativas y de pago resultantes a la administración fiscal y a los organismos de recaudación de cotizaciones sociales, así como la información relativa a las sanciones incurridas en caso de incumplimiento de estas obligaciones.
II. – Los sitios web publicados por la empresa mencionada en el apartado I indicarán los hipervínculos directos o indirectos a los sitios de la administración fiscal y de los organismos de seguridad social que permiten acceder a la información mencionada en el apartado I. La obligación prevista en el apartado I se considerará cumplida si los mensajes enviados a los participantes en las transacciones mencionadas en el apartado I incluyen de manera legible estos hipervínculos.
La lista de dichos enlaces se publicará en el Boletín Oficial de Finanzas Públicas-Impuestos (BOFiP-Impuestos).
Artículo 23 L septies. – Los datos identificativos del operador de plataforma previstos en la letra a) del punto 2 del artículo 242 bis del Código General de impuestos incluyen: 
1) razón social;
2) lugar de establecimiento a 1 de enero del año de la transmisión del documento en cuestión;
3) número intracomunitario del impuesto sobre el valor añadido o, si no lo tiene, sus números de identificación, tal como se definen en el artículo R. 123-221 del Código de Comercio o, en el caso de una sociedad no residente, su número de registro en las autoridades fiscales de su país de residencia.
Artículo 23 L octies. – Los datos identificativos del usuario previstos en la letra b) del punto 2 del artículo 242 bis del Código General de impuestos incluyen:
1) para las personas físicas:
a) apellido o nombre de uso;
b) nombre;
c) dirección de residencia;
d) número de teléfono;
e) dirección de correo electrónico;
f) fecha de nacimiento;
g) cuando el importe total bruto de las transacciones realizadas por el usuario en relación con el año considerado sea superior o igual a 1 000 EUR, el operador de la plataforma: 
i) o bien verificará el apellido o nombre de uso, nombre, fecha de nacimiento del usuario, en particular haciendo presentar al usuario una copia de su documento identificativo; 
ii) o bien indicará a la administración el número de registro en el expediente de simplificación de procedimientos tributarios del usuario, tras haber verificado su estructura, formato y algoritmo;
2) para una persona jurídica o una persona física que actúe a título profesional:
a) la razón social;
b) el lugar de establecimiento conocido del operador en la fecha de transmisión del documento;
c) el número intracomunitario del impuesto sobre el valor añadido o, si no lo tiene, sus números de identificación, tal como se definen en el artículo R. 123-221 del Código de Comercio o, en el caso de una sociedad no residente, su número de registro en las autoridades fiscales de su país de residencia;
d) la dirección de correo electrónico.
Artículo 23 L nonies. – El operador de la plataforma podrá especificar el importe bruto total previsto en la letra d) del punto 2 del artículo 242 bis del Código General de impuestos indicando, por separado, el importe de las transacciones mencionadas en el segundo párrafo del punto 3 del mismo artículo y el de las demás transacciones.
Artículo 23 L decies. – Los datos bancarios mencionados en la letra e) del punto 2 del artículo 242 bis del Código General de impuestos estarán en el formato del código de identificación de bancos (BIC) y del número de cuenta bancaria internacional (IBAN).
Se considerará que la empresa conoce estos datos cuando esta proceda directamente al pago de las cantidades al usuario, o cuando utilice a un proveedor de servicios para este fin. 
Artículo 23 L undecies. – Para aplicar el tercer párrafo del punto 3 del artículo 242 bis del Código General de impuestos:
1) el total anual de las cantidades recibidas por un mismo usuario en una plataforma se fija en 3 000 EUR;
2) el número anual de transacciones realizadas por un mismo usuario en una plataforma se fija en 20. ».
Artículo 2
La Ministra de Solidaridad y Sanidad y el Ministro de Acción y Cuentas Públicas serán los responsables, dentro de sus respectivas competencias, de la ejecución de la presente Orden, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.
Hecho el 
La Ministra de Solidaridad y Sanidad,
Agnès BUZYN
El Ministro de Acción y Cuentas Públicas,
Gérald DARMANIN
